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Gobierno de Chile
Municipalidad de Pitrufquén
Dirección de Desarrollo Comunitario

BASES GENERALES DE POSTULACIÓN

SEGUNDA EXPO GOURMET PITRUFQUÉN 2013

1. Descripción

En el marco de la realizapión deLa2da Expo Gourmet de Pitrufquén, iniciativa presentada

por la Oficina de la Mujer de la Municipalidad de PitruQuén, se presentan estas bases con

el objetivo de normar el funcionamiento del evento, que se realizará en plaza Pedro Montt

de la comuna de Pitrufquén el día 29 de septiembre de 2018, desde las 10:00 am, hasta las

l9:00 horas.

Los rubros a desarrollar durante esta muestra están encasillados en los siguientes módulos.

Gastronomía Intercultural, Quesos, Mermeladas, Licores artescnales, Repostería,

Pastelería, alírnentas, aderezos, entre otros productos definidos como Gourmet.

o La muestra tendrá un total de 75 stands, de los cuales 15 serán destinados para

expositores no locales, los cuales deber¿in cumplir con los respectivos procesos de

postuiación.

2. Fecha y lugar

2.1. Postulación y retiro de Bases desde el dia lunes 27 de agosto de 2018 hasta el

viernes 14 de septiembre del 2018, en dependencias de la Unidad de Desarrolio

Económico Local (Oficina de ia Mujer), ubicada er ex colegio Sendero del Alba; en

el siguiente horario: desde las 8:30 a hasta las 14:00 hrs..

2.2. Se rcalízxá a través de un comité evaluador, una revisión de documentación de

fichas de inscripción de postulantes, entre el lunes 17 Septiembre y el viernes 21 de

§eptiembre de 2018.

2.3. Reunión de coordinación con los expositores seleccionados, será eI día Lunes 24

de Septiembre de 2018, a las 12:00 hrs., en Centro Cultural de Pitrufquén

(Vicuña Mackenna N" 891). En esta oportunidad se dará a conocer reglamento

interno, y mecánica de funcionamiento de la Expo, diskjbución de stand, espacio de

dudas y consultas atingentes a la materia. Es obligatoria la participación de todos

los expositores seleccionados y acatar las instrucciones consideradas en las

bases.

3. Requisitos de Postulación

Para postuiar a la 2da Expo Gourmet de Pitrufquén 2018, se debe cumplir con los

siguientes requisitos :
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o Expositor: puede partieipar una persona natural o persona jurídica que ofrezca

productos cuya elaboración de sus productos, sea con elementos propios dela zarra

o región. Se requiere de expositores con emprendimientos activos.

. Solo podr:án postular mujeres.

o Se pnonzará en sl proceso de selección a expositoras en situación de discapacidad.

r Completar y entregar la Ficha de Postulación adjunta a las bases, en dependencias

de la UDEL, ubicada en el ex colegio Sendero del Alba, hasta el día viemes 14

Septiembre 2018.

o Cancelar el permiso municipal por parte de las expasitoras, a partir del lunes

24 de Septiembre 2018 en la oficina de la Tesorería Municipal. Este comprobante

de pago deberá ser presentando eI día 29 de Septiembre 2018 al momento de

llegar aI recinto donde se efectuani la muestra.

r Certificado de vigencia de personalidad jurídica en caso de organizaciones

comunitarias. Se entendera organizacionss comunitarias a las personas jurídicas sin

fines de lucro.

¡ Será de exclusiva responsabilidad de las participantes regirse conforme a la
normativa de Higiene Ambiental y de los Alimentos del Sistema de Salud. El tipo

de comidas autorizadas, será comidas típicas Interculturales, tales como, Alemona,

Mapuche, Italisna, Chilena, Colombiana entre otros. N0 se permitirá Ia venta de

eomida chatarra (completos, hamburguesas, papas fritas, y otros)

r Será de responsabilidad de Ios participanfes las obligacioncs tributarias

asociadas al funcionamiento de su Stand (S.I.I).

o Laparticipante u expositora, podrá posfular solo a un rubro. El Comité Evaluador

conformado por funcionarias de la Oficina de la Mujer y el Director de Desarrollo

Comunitario se reserva el derecho de rechazar las iniciativas que no se ajusten a los

criterios que sustentan la Expo Gourmet.

: Solo el rubro de licores artesanales de elaboración propia tales corno licor de maqui,

castañas, licor de murta, etc. podrá expender bebidas alcohólicas. En caso de no

cumplir con lo exigido en estas bases, los expositores podlln ser sancionados e

incluso retirados del evento.

¡ No podran postular funcionarios de la Municipalidad de Pitrufquén o personas

naturaies que presten servicio a la entidad-

o La Comisión Organizadora Municipal solicitará al participante información de las

ventas, lo anterior no será publicado en forma individual sino en fomra global como

estadística de venta en los diferentes rubros.
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o Los participantes debenán adjuntar registro fotográfico reales de sus principales

productos (impresión, Fotocopia bln, o color) No más de 2 registros (tamaño

mínimo aprox: 10 x 12 cm). Si ei día del evento no representan 1o informado

anteriormente en los registros fotográfrcos, los expositores se exponen a ser

retirados de1 evento por el Comité Organizador. La documentación entregada,

incluido los registros fotográficos NO seran devueltos a los postulantes.

. Todo participante deberá tener en funcionamiento su stand desde las 10:00 y

hasta 19:00 horas.

. El horario de ingreso para la instalación de los stand de expositores seleccionados,

será desde el §ábado 29 de septiembre 2018 desde las 8:30 a 9:30 hrs.

¡ Só1o se acepta la postulación de productos elaborados por los titulares de la

propuesta NO se permitirá la comercializacíós de productos de elaboración

indusfial.

e La organización proveerá de los siguientes servicios:

- Stand 1 Toldo.

- 1 Silla.

- 1 Mesa para el apoyo de sus productos.

- Señaléticaidentificadora.

o Las participantes serán responsables del mobiliario facilitndo por la

organización el cual será registrado con acta de entrega y firma del

p*rticipante. (Se solicita que los expositores lleven un mantel color blanco o Beige

para exponer sus productos.

o Las participantes ser¿ln responsables de euidar el orden, aseo y limpieza de su

espacio de trabajo, ademas de traer implementos y útiles de aseo, por ejemplo

bolsas de basura biodegradables. (La municipalidad proveerá de contenedores de

basura).

r Se Sugiere utilizar bolsas de papel para la comercialización de los productos.

r Se solicita la utilización de pizarras de tamaño pequeño, parala publicación de sus

precios, evitando cartulinas y/o cartones escritos con plumones que desmejoren la

estética de la Expo.

Prohibiciones

o Modificar estructuralmente cualquier local o utilización de un espacio no

asignado.

o Además no se pueden ufilizar productos como nylon, malla raschel, u otro tipo

de toldos de colores.
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SANDOVAL
DESARROLLO COMUNITARIO

Pitrufquén, Agosto 20 I 8.
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e La reproducción de música individualizada erL los distintos stands.

o Ingreso de expositores en estado de ebriedad.

. Incorporar otro rubro adicional, distinto al que se postuló.

Comisión Organizadora

Estará integrado por profesionales de 1a Unidad de Desarrollo Económico Local de la

Municipalidad de Pitrufouén.
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F'LORES
DE CONTROL

CLAUDIO
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InÍormación del Postalante

Nombre Persona Natural o Institución

Rut

Dirección

Comuna

Teléfonos

Email

MARQUE CON UNAX IMPLEMXNTACIÓN ETECTRICA

Gastronomía

X'lermeladas

Pastelería

Kepostena

vue§os

ucore§ ..\i'resailales

utro§

¿Ha estado o se encuenfra vinculado a los siguienfes programas rnunicipales?

PROGRAMA MARQUE CON UNA X PROGRAMA MARQUE CON UNAX

PRODESAL OICINA DE LA MUJER

l,u11

TOMINIO PRODUCT'VO UMIL

AU I ULUI\}U1VTU L) I t{L)

RUBRO

DOCUMENTACIÓN ADJUI{TA

DOCUI,IENTOS SI NO

P§RSONALTDAD JURTDTCA (ORGAMZACTONES )

FOTOGRAIIAS DE LOS PRODUCTOS

T'IENE BOI-ETA O TACTURA

CAXACTERIZACIÓN DEt PRODUCTO O SERVICIO OFER§CIDO

NOMBRE DETPRODUCTO DETAI,LE

DECLARACTÓN

Es de exclusiva responsabilidad del expositor el conta.r con permisos txibutanos y permisos municipales.

Declaro conocer las bases de posfulacion delamues*ay aceptarlas condiciones del evento.

SURiCIPALiDAD

PITRUF§I,,|EN
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